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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
Jos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conducto se pasarán a loe editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los dial,excepto lo» domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha: 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB DIB*. A DOCB Y DB T-^HS A 3BIS 

* P R E C I O DE SUSCRIPCION 
Ctntro» oficiala d» Madrid.—Llevado a domicilio, al mea, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 88 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* peseta*; semestre, 

* S , y nn afio 48. 
Particular»».—fin esta Capital, llevado a domioilio, 1* pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de olla, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admitej suscripciones en la Administración del R O L R T I N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusiós 
del importo del tiempo do abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedente de la Excelentísima 

Diputaoión provinoial, linea ofraeoióa. . 8 ' 8 8 
Idem judiciales, linea o fracción 1*98 
Idem ofioiales Idem id 
Idem particulares... • I ' 8 8 

Número suelto, 50 cén t imos . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of icial 

Sa Majestad el Rey Don Alfou-
•o X I I I (q. D . g.), Sn Majestad l a 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
S 9 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
i a importante salud; 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personal de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL D I C T E R I O MILITAR 
R E A L D E C R E T O 

Iltmo. Sr.. E l artíoulo 5.° del Real | 
deoreto de 12 de A b r i l úl t imo sobre 
compensaciones de créditos y débitos» 
de Diputaciones y Ayuntamientos ea-
tableoe que las cantidades que resul
ten a favor de los mismos como conse
cuencia de dichas compensaciones y 
por concepto* distintos de la venta de 
bienes de propios, serán percibidas con 
cargo a las cantidades consignadas en 
los Presupuestos del Estado para tal 
fin, a prorrata entre las diversas Cor
poraciones acreedoras. 

Con el fin de que aquellas Corpora
ciones que no fueran deudoras al Es
tado, sino únicamente aoreedoras, no 
se viesen sometidas a la dilación en el 
cobro ds sus oréditos, que supone la 
menoionada prorrata, la Real orden 
de 14. de Junio de 1921, en su articu
lo 3.*, dispuso que cuando las Diputa
ciones Provinciales y Ayuntamientos 
no tuviesen débitos con el Estado les 
fueran abonados directamente sus oré
ditos, aunque éstos fuesen anteriores 
a l.° de A b r i l de 1924, f cha en que 
debían cerrarse las liquidaciones prac
ticadas al efeoto de llegar a la compen
sación de los débitos y créditos entre 
las Corporaciones Provinciales y Mu
nicipales y del Estado, 

La estrióte aplicación de este pre-
oepto ha dado oomo resultado que en 
algunos casos en que las Diputaciones 
y Ayuntamientos tenían saldos consi
derables a su favor y , en cambio, 
adeudaban al Estado cantidades ver
daderamente insignificantes, de c é n t i 
mos algunas veces, hayan sido someti
das a la prorrata estableoida en el ar
tículo 5.° del Real deoreto de 12 de 
A b r i l úl t imo. Como esto no es, indu
dablemente, el espíritu de diohu pre
cepto, que sólo puede af ctar al oaso 
en que las partidas deudoras y aoree
doras de la liquidación asciendan a 
cantidades realmente apreoiables, se 
haoe preciso acudir al remedio de una 
interpretación demasiado rigorista de 
la Ley, que causaría perjuioio* y que 
brantos a Diputaciones y Ayuntamien • 
tos que, en realidad, no pueden ser 
considerados deudores al Estado por la 
nimia cuant ía de sus débitos. 

Por lo expuesto, de aouerdo con el 
Directorio Mi l i ta r , 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se oonsideren i n c l u i d o s 
en el número B.° de la Real orden de 
14 de Junio de 1924, y , en su conse 
ouenoia, eean abonados directamente a 
las Corporaciones Provinciales y Muni 
cipales, sin sujeción a la prorrata esta
blecida en el artíoulo 5.° del Real de
creto de 12 de A b r i l úl t imo, aquellos 
oré Utos a favor de dichas entidades 
que, aun siendo anteriores a 1.° de 
A b r i l de Í924 y procediendo de l iqui
daciones práoticadas a Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos, en las 
qu3 éstos luyan resultado con débito?, 
la cuantía de tales débitos no exceda 
del 2 por 100 de la oiíra que como cré
dito a favor de los mismos haya resul
tado en la correspondiente liquidaoióa. 

L a presente disposición será aplica
ble, a petición de los Corporaciones in
teresadas, a las liquidaciones practica
das con arreglo al Real deoreto de 12 
de A b r i l de 1921, que hayan sido ya 

aprobadas por la Junta establecida por 
el artículo 7.° del mismo. 

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . I. muohos afios.—Madrid, 27 
de Noviembre de 1921. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

Haoienda. 

Siputacióri Provincial 
D E M A D R I D 

. Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
qne se públioa a los efectos del ar
tículo 64 de la Ley Provinoial y on 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión da 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante-

I rior. 
(Continuación) 

Contestar al Administrador del Ins
tituto «Pedro Mata», de Reus, en la 
reolamoción, periódica mensual, que 
hace do las estancias que causa el de
mente ex militar Santos Cancedo 
León, que cumpla los acuerdos de esta 
Corporaoión reiteradamente tomados 
y comunicados remitiendo oopia certi
ficada en forma, según exige la legis
lación vigente sobre la materia, de la 
propuesta de inutilidad y filiación del 
enfermo, y justifiieado el oargo lo 
aceptará esta Diputación en e) Mani 
oomio donde alberga sus dementes 
pobres de esta provincia. 

Aceptar el oargo accediendo a lo so
licitado por dofia Rafaela Crespo Fer
nández en el Manioomio de Sefloras 
donde se enouentra su hermana la de
mente Josefina Crespo Fernandos, la 
que dos lo esta fecha pasará a figurar 
en dioho Manioomio de Ciempozuelos 
en la relaoión de dementes pobres sos
tenidas por oueuta de esta provinoia 
de Madrid. 

Acceder a lo solicitado por D . J u 
lián Ayuso, como marido de María 
Jerónima Sanz y Blas, acogida que 
fué de la Inolusa, en reolamaoión de 
un premio de la Lotería Naoional de 
125 pesetas. 

Idem id. por Beatriz Berguio M o 
reno, aocgida que fué del Asi lo de las 
Mercedes, en solicitud de un premio 
de la Lotería Naoional de 125 pesetas. 

Declarar de abono a favor de Eulo-
gia Salas Aldea un premio de la Lote
ría Naoional de 125 pesetas oon que 
fué agracia la en el sorteo del día 31 
de Agosto de 1909, como aoogida que 
fué del As i lo de las Mercedes. 

Acceder a lo solicitado por dofia 
Amparo Vallega Vall ina que solicita 
el ingreso en el Asi lo de Nuestra Se
fiora de la Mercadea de su hija Car
men Vallega Vall ina, entendiéndose 
qua este ingreso tendrá efecto ouando 
la Diputaoión acuerde restablecerlos 
de nuevo, suspendidos temporalmente, 
y con sujeción al turno establecido 
por la Direocióu del As i lo . 

Dar de baja definitivamente en el 
pie de familia del Hospicio, por exce
so de licencia, a 15 acogidos, cuyos 
nombres se expresan eu el oficio que 
envía la Direooión del Establecimiento* 

Idem de baja definitivamente en el 
pie de familia del Hospioio, por exoe-
der de la edad reglamentaria, a nueve 
asilados, cuyos nombres sa expresan 
en la relaoión que remitió el Direotor 
del Establoimiento. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Felipa Robledo y acordar el ingreso 
en el Asilo de Nuestra Sefiora de las 
Meroedes de su hija Modesta Ayuso 
Robledo; pero bien entendido que este 
ingreso tendrá efeoto cuando la Cor
poraoión aouerde restablecerlos de nue
vo, suspendidos temporalmente, y oon 
sujeoión al turno establecí lo por la 
Direooión del As i lo . 

Desestimar la instanoia de D . Maoa-
rio Gómez, como marido de Clara Sán
chez Casueno, acogida que fué del 
As i lo de las Mercedes, solicitando un 
premio de Lotería por no tener dere
cho ni haber sido agradada con nin
gún premio. 

Declarar de abono a favor de Paula 
Téllez Rincón, aoogida que fué del 
As i lo de las Mercedes, un premio de 
125 pesetas de la Lotería Naoional oon 
que fué agraciada en el sorteo del día 
31 de Marzo de 1918, y otro de 25 pe
setas de la fu i dación < Calleja» que l a 
oorrespondió eu 21 de A b r i l de 1924. 

Acceder a lo solicitado por dofia J u 
lia Cervinas interesando el ingreso en 
el Asi lo de Nuestra Sefiora de las 



Mercedes de su hija María Corvinas, 
entendiéndose qne este ingreso se efec
tuará cuando la Corporaoión aouerdo 
estableoerlos nuevamente, suspendi
dos en la actualidad, y ouando la co
rresponda en turno. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en dioho Juzgado 

y por la Secretaría del refrendatario 
se siguen autos a instanoia de doña 
Petra Rodríguez Asensio, sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
Francisco Rodríguez Asensio, natural 
de Sevilla, e hij i de D . Pedro y de 
dofia Inés , que falleció en esta Corte el 
día seis de Septiembre del oorriente 
afio, en cuyos autos se ha aoordado pu-
blioar edictos, como por el presente se 
verifica, anunciando la muerte sin tes
tar del mencionado causante y llaman
do a los que se orean c >n dereoho a su 
herenoia p i r a que c.inparazcao ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días; bajo aperoibi
miento de que, si no lo hacen, les pa
rará el perjuicio que h*ya lugar en de
recho y advirtiéndose que se l u pre
sentado ya e n la expresada solicitud 
la aludida sefiora. 

Dado eu Madrid, a diecinueve de 
Noviembre de mi l novecientos veinti
ouatro.—Joaquín Díaz Cañábate.—El 
Secretario, Esteban Uozueta. 

Es oopia: 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
(A.—1.347) 

C O N G R E S O 

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 
primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Capital . 
Hago saber: Que a virtud de lo acor

dado por providenoia de hoy, diotada 
en los autos seguidos por el procedi
miento sumario que establece el artíou
lo oiento treinta y uno de la Ley H i 
poteria, a instancia de D . Domingo 
Maydagán E g u a z u , contra D . León 
Teus Ferrater, se saoan por segunda 
vez a la venta, en públioa subasta, las 
tres fincas siguientes: 
Primera.—Una casa en c o n s t r u c c i ó n , 

sita en la calle de Castelló, se
ñalada con el número veinti
ocho, que constará de sótano, 
planta baja y piso entresuelo, 
prinoipal,primero, segundo, ter
cero y átioo. 

Comprende una supeificie de 
quinientos cato roe metros y 
treinta y tres decímetros, equi
valentes a seis mi l seiscientos 
veinticuatro pies cuadrados y 
f ii cuenta y siete centésimas, de 
los que estarán edificados oinoo 
mi l quinientos noventa youatro 
y diecisiete centésimas, y el res
to se destina a dos patios con
trates y ouatro medianeros. 

Linda: por su frente, oon la 
calle de Castelló; por la derecha, 
entrando, con la oasa en cons
trucción, número treinta y nue
ve de la oalle de Hermoeilla, 
propiedad del sefior Teus, y por 
la izquierda, oon el solar núme

ro siete, de los dooe en que íuó 
dividida la manzana, y por el 
fondo o testero, oon la casa en 
oonstruooión, número ouarenta 
y uno, de la calle de Hermoei
l la , de la misma procedencia. 

Segunda. —Otra casa en construcción 
en la oalle de Hermosilla, n ú 
mero treinta y nueve; oonstará 
de sótanos, planta baj \ y pisos 
entresuelo, primero segundo, 
tercero y átioo. E l solar de esta 
finoa comprende una supeifioie 
de quinientos oinco metros y 
veintiooho decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis mi l qui
nientos ocho pies, de los que 
estaránedifioados cinoomiloien
to cinouenta y un pies, y el res
to se halla destinado a dos pa
tios medianeros y uno oentral. 
Linda: por su frente, con la ca
lle de Hermosilla; por la dere
cha, entrando, con la casa en 
oonstruooión, número ouarenta 
y uno, de dicha calle, propiedad 
de D . León Teu9; por la i z 
quierda, entrando, con la oalle 
de Castelló, y por el fondo, con 
la casa número veintiocho de 
esta calle. 

Teroera.—Y otra casa en oonstrucoión, 
sita en la calle de Hermosilla, 
númerocuarenta y uno, quecons 
tara de sótanos, planta b*j* y 
pisos entresuelo, principal, pri 
mero, segundo, tercero y ático. 
Linda: al Sur, o sea por su freo-
te, oon la citada calle do Hermo
silla; por la derecha, entrando 
por dioha oalle, o sea al Este, 
oon el solar número onoe; por 
la izquierda, entrando, o sea al 
Oeste, oon el solar número nue
ve, hoy la oasa en construcción 
número treinta y nueve, antes 
desorita; y por la espalda, o sea 
al Norte, oon el solar número 
siete, todos de la referida man
zana. 

Dioha subasta tendrá lngfr en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castalios, número 
uno, el día dooe de Enero próximo, a 
las doce de su mafiana, oon arreglo a 
las siguientes oondiciones: 

1. a E l tipo para esta segunda subas
ta será el setenta y oinco por oiento del 
que sirvió para la primera, o sea el de 
quinientas veinticinco mi l pesetas cada 
una de las fincas, no siendo admisible 
postura alguna inferior a dioho tipe. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, los 
lioitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de aquellas sumas. 

3. a Los autos y certificación del ] 
Registro de la Propiedad a que se re- I 
fiero la regla cuarta del artículo oiento ' 
treinta uno de la L e y Hipoteoaria, es
tarán de manifiesto en la Seoretaría, 
entendiéndose que todo licitador aoep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preíeientes , ai los hubiere, al orédito 
del aotor, continuarán subsistentes, y 
se entenderá que el remataote loe 
aoepta y queda subrogado unía respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de Dioiem
bre de mi l noveoientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Lnis Moliner 

Luis de Blas 
(D.—163) 

C H A M B E R I , 
E n vir tud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en los autos 
de procedimiento sumario seguido por 
el Banoo de Cartagena, oontra dofia 
Concepción Al loza Blasco, por sí y en 
representación de su madre dofia Con
cepción Biasoo Oliver, sobre pago de 
un prés tamo hipoteoario, se anuncia la 
venta, en públioa subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y por se
parados, de cada una de las fínoas si
guientes: 
Primera.—Un terreno de veinte áreas, 

en término de Venicasin, parti
da de Santa Rita, lindante: Nor
te, heredad de D . Luis y doñu 
Luisa Tío; Sur, muro de cerca 
construido en la playa por los 
señores Tío; Este, finca de don 
Luis Tío, y Oeste, tierras de 
D. Federico Tío; dentro de este 
terreno existe una v i l la o oasa 
de campo, de planta baja y al 
gunos pabellones. Tipo de su 
basta de esta finca, o ien to 
oohenta y tres mi l seteoientas 
pesetas. 

Primera bis. —Campo de tierra huerta, 
en término de Castellón, parti
da de Fadrell , de ochenta áreas 
treinta y seis centiáreas y se
tenta decímetros cuadrados, l i n 
dante: por Norte, finoa de don 
José Pascual y otros; Sur, fin
ca de Luis Domenech y otros; 
Este, la de Vioente L a val le, y 
Oeste, la de Vicente Dolz . Tipo 
de subasta para esta finoa, cua
renta mil cuatrocientas oincuen
ta pesetas. 

Segunda.—Campo de tierra huerta, en 
término de Castellón, partida 
de Fadrell, de treinta y tres 
áreas veinticuatro centiáreas y 
cuarenta d e c í m e t r o s ouadrados, 
lindante: por Norte, finoa de 
Bautista Domingo; Snr, camino 
de Fadrell ; Este, la de Vicente 
Pérez, y Oeste, Cementerio de 
Fadrel l . Tipo de subasta, diez 
y ocho mi l tresoientas veinti
cinco pesetas. 

Teroera.—Campo de tierra huerta, eu 
término de Castellón, partida 
de Fadrell , de treinta y seis 
áreas noventa centiáreas y siete 
decímetros cuadrados, lindante: 
por Norte, camino de Fadrell; 
Sur, finca de D . Nazario Biasoo; 
Este, la de Francisco Pasoual, y 
Oeste, la de D . Alfonso Biasoo. 
Tipo de subasta, veintidós m i l 
seteoientas cincuenta pesetas. 

Cuarta.—Campo de tierra huerta, de 
cuarenta y nueve áreas ochenta 
y seis centiáreas, en término de 
Castellón, partida de Almalafa, 
lindante: al Norte, finca do V i 
cente Guiral; Sur, la del Barón 
de Evoles; Este, otra del mis-
mismo, y Oeste, la de Manuel 
Agobt. Tipo de subasta, veinti
siete m i l ciento setenta y cinco 
pesetas. 

Quinta.—Campo de tierra Ihuerta, en 
término de Castellón, partida 
del Censal o San Isidro, de cua
renta y siete áreas setenta y 
ocho centiáreas y oohenta decí
metros ouadrados, lindante: al 
Norte, finca de Antonio Oliver; 
Sur, la de Lorenzo Plá; Este, 
la de Francisco Domenech, y 
Oeste, la de Jaime Belbert. Tipo 
de subasta, veintisiete mil oien
to setenta y oinoo pebetes. 

Sexta.—Campo ds tierra huerta, en 

término de Castellón, partida 
del Censal, de d i e c i o c h o amas 
sesenta y nueve centiáreas y 
cuarenta y sieta deoímetros cua 
drados, lindante: por Norte, 
con carretera del Grao; Sur, 
finca de los herederos de D . V i 
oente Bueso; Este, la de Vicen
te Ostells, y Oeste, la de don 
José Biasoo. Tipo de subasta, 
dieoiooho mi l trescientas vein
ticinco pesetas. 

Séptima.—Campo d<» tierra margal, en 
término de Castel lón, partida 
de Almolafa, de veintidós áreas 
diecisiete centiáreas y treinta y 
cuatro deoímetros cuadrados, 
lindante: por Norte, con la de 
D . José Perie; Sur, oou la de 
Juan Borras; Este, con la de 
Miguel Ripollés, y Oste, senda 
oarreraza. Tipo de subasta, tre
oe mi l novecientas pesetas. 

Ootava.—Campo de tierra margal, en 
1 término de Castellón, partida 

de Almolafa, de veintiún áreas 
sesenta oentiáreas y ochenta 
y seis decímetros cuadrados, 
lindante: por Norte, con finca 
de José Nos; Sur, la de Ramón 
Rioolles; Este, la de José Sába
do, y Oeste, la d« Juan Ardu-
les. Tipo de subasta, trece mi l 
novecientas pesetas. 

Novena.—Campo de tierra huerta, en 
término de Burriana, partida 
del Ortoians, de cuarenta y dos 
áreas seis cautiáreas y sesenta y 
dos deoímetros ouadrados, l i n 
dante: por Norte, finca de don 
Nazario Biasoo; Sur, la de don 
Manuel Biasoo; Este, y lo de 
*i e go, y Oeste, acequia mayor. 
Tipo de subasta, veintisiete m i l 
ciento setenta y oinco pesetas. 

Décima. —Campo de tierra secano, al-
garroberal y viña, en término 
de Castellón, partida del Este-
par, de una hectárea treoe área» 
oohenta y seis oentiáreas y tres 
deoímetros ouadrados, lindante: 
por Norte, finca de Francisco 
¡áegarr»; Sur, la de Vioenta 
Ruiz y José Pefialver; Este, 
terraplén de la vía del Norte, y 
Oeste, la de Vicente Vioiano y 
Camino ouadróo. Tipo de su
basta, treinta mi l ciento veinti
cinco pesetas. 

Undécima.—Veinti trés hanegadas cin
ouenta brazas, o sean una hec
tárea y noventa y tres áreas, de 
tierra huerta, con casa alquería 
y balsa de curar cáñamo, sitas 
en término de Castellón de l a 
Plana, partida del Censal, l in
dante: por Norte, Camino viejo-
del mar; Este, finca de D. Lean
dro la Torre; Oeste, la de V i c 
toriano Montó, carretera en 
medio, y Sur, tierras de la he
rencia de D . Antonio Oliver. 
Tipo de subasta, ciento treinta 
y ooho mil dosoientas pesetas. 

Duodécima.—Campo de tierra huerta, 
de ouarenta y oinco áreas seten
ta centiáreas, eu término do-
Castellón, partida del Censal, 
lindante: por Norte, Sur u Oes
te, tierras de la herencia de don 
Antonio Oliver, y Este, la de-
derederos de D. Victoriano Fa-
bra. Tipo de subasta, treinta 
mi l ciento veintioinoo pesetas. 

Décimatercera.—Tierra huerta, de die
cinueve áreas treinta y seis oen
tiáreas, en término de Castellón 
de la Plana, partida del Censal, 
lindante: al Norte, Este y Sur, 
con finca de la herencia de don 



Antonio Oliver , y Oeete, la 
de Mariana Roig . Tipo de su
basta, quin o mil trescientas 
setenta y cinoo pesetas. 

Déoimaouarta.—Campo de tierra huer
ta, de cincuenta y ocho áreas 
treinta y siete centiáreas, según 
t í tulos antiguos, y de oincuenta 
y nueve áreas según el t í tulo 
moderno, en término de Caste
llón, qne tiene casa con alque
ría y dos balsas para curar cá
ñamo, lindante: por Norte, fin
ca de la herencia de D. Antonio 
Olivei ; Sur, la de D . Francisco 
Alegre; Este, la de dofia Teresa 
Juan, y Oeste, otra de la ex
presada herenoia. Tipo de su 
basta, cuarenta y dos mil qui 
nientas oinouenta pesetas. 

Dóoimaquinta.—Tierra h u e r t a , de 
veinte áreas y setenta y siete 
centiáreas, en término de Cas
tellón, partida del Sotarranío, 
lindante: por Norte, oon finca 
de D. José Mufioz; Sur, la de 
Franoisco Tirado; Este, la de 
D . Juan Matorel, y Oeste la de 
Antonio Torre*. Tipo de subas
ta, Mete mi l seiscientas oohenta 
y siete pesetas oinouenta cén
timos. 

Déoimaaexta.—Tierra secano de diez 
y ooho áreas veintiocho centi
áreas, en término de Castellón, 
partida del Bovalar, lindante: 
al No te, la parte de D . José 
Blasoc; Sur, la de Manuel Se 
garra; lfiste, camino de propie
dades, y Oeste, río seco de Bo-
rr io l . Tipo de subasta, tres mi l 
dosoientas sesenta pesetas oin
cuenta céntimos. 

Décimasáptima. —Tierra secano, vi l la 
en oulta, de* una heotárea doce 
áreas y diecinueve oentiáreas, 
en término de Castellón, parti
da de Renagresa, lindante: por 
Norte, finca de D . Ricardo Ca
rreras y otros; Sur, la de Anto
nio Camilleri y otros; Este, 
cuadra, y Oeste, la de Tomás 
Alegre. Tipo de subasta, vein
tidós mil .seteoientas cincuenta 
pesetas. 

Dóoimaootava.—Casa situada en el po
blado de la oiudad de Castellón, 
oalle de San Blas, hoy de P r i 
mero de Mayo, número cin
cuenta y cinco, que ooupa una 
superficie de oohenta y cuatro 
metros dos centímetros ouadra
dos, lindante*, por la dereoha, 
entrando, casa de Felipe Sega-
rra; izquierda, otra de la heren
oia de 1). Antonio Oliver, y es
palda, finoa de Vicente Muedra. 
Tipo de subasta, quince mi l 
tresoioutas setenta y cinoo pe* 
setas. 

Décimanovena.—Una sexta parte in
divisa de la mitad intelectual 
de una oasa hospedería sitnada 
en los bafios de Nuestra Sefiora 
de la Avellá , término munioi
pal de Cat i , partida de la A v e 
llá, sefialada con el número no
venta y dos, mide su solar dos
cientos cincuenta y cinoo me
tros ouadrados, lindante: con la 
oasa de bafio que se describe a 
oontinuaoión. Una de las habi
taciones es propia de D . Vicente 
León Fías . Tipo de la subasta, 
siete mil seiscientas ochenta y 
siete pesetas oincuenta c é n 
timos. 

Vigésima. —Otra sexta parte iadivisa 
de la mitad intelectual de una 
oasa de bafios llamada de Núes-

tra Sefiora de la Avellá, en la 
partida de su nombre, del tér
mino de Cati, sefialada con el 
número noventa, se ignora su 
medida supeifioial y linda: por 
la dereoha, oon paso; izquierda 
del huerto y espalda, la finca 
anterior. Tipo de subasta, siete 
mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta oéntimos. 

Vigésimaprimera.— Casa habitación, 
situada en los Ensanches del 
poblado de la Ciudad de Caste
llón de la Plana, calle de la 
Cooperaoión, número dos, que 
mide ciento ooho metros cua
drados, lindante: por la dere
cha, entrando por Norte, terre
nos de la testamentaría de Car
dona; izquierda, finca de don 
Vicente J iménez, y espalda, d i 
oha testamentaría, y hoy por la 
derecha, finoa de dofia Oonoep 
ción Ayoza , e izquierda y es 
palda, con la de Miguel Serra
no. Tipo de subasta, treinta y 
siete mi l quinientas pesetas. 

Vigéeimasegunda.— Un almaoén ce
rrado de pared por todos sus 
lados, oon una superficie de mi l 
setecientos cuarenta y tres me
tros cinouenta y un deoímetros 
cuadrados, situado en Castellón 
de la Plana, partida del Censal, 
contiguo a la carretera del Grao 
y al tranvía de Onda al Grao de 
Castellón, con los que linda: al 
Norte Sur, terrero de la testa
mentaría de Borrul ; Este, al
macén de dofia Ocnoepción A l o -
za y oasas de la Sociedad de 
Albafiiles. y Oeste, estación del 
tranvía. Tipo de subasta, dos 
cientas veintisiete mil noveoien 
tas cincuenta pesetas. 

Vigésimateroera.— Una parcela de te
rreno edificable, de veintisiete 
metros dosoientos oohenta milí
metros de longitud por diez y 
ooho metros de latitud, situada 
junto al camino del Grao, de la 
Ciudad de Castellón, lindante: 
por Nort¿, solares procedentes 
de D. Francisco y D . Juan C ir-
dona; 3nr, calle de la Coopera
ción; Este, ámbito destinado a 
vía públioa, y Oeste, oasa de les 
Obreros. Tipo de subasta, cien
to cincuenta y dos mi l cien pe
setas. 

Cuya subasta, que tendrá lugar do
ble y s imultáneamente en cate Juzga
do de Chamberí y eu su Sala audien
oia (sito en la oalle del General Casta
ños, número uno) y en el de primer*, 
instancia de Castellón de la Plana, se 
celebrará el día veiute de Enero de 
mil noveoientos veintioinco, a las onoe 
de la mafiana, previniéndose: 

Primero. Que el remate be verifica
rá separadamente de cada finca, y para 
tomar parte en el mismo los postores 
deberán consignar el diez por oiento 
del tipo de subasta fijado a la fiaoa o 
fincas que traten de adquirir, y no -o 
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dioho tipo. 

Segundo. Que loa autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, entendiéndose qne 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada a los autos, y que 
las oargas o gravámenes anteriores y 
loa preferentes, ai los hubiere, al oré
dito del aotor, continuaráu subsisten
tes, entendiéndose, asimismo, que el 
rematante los aoepta y queda subro

gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Teroero. Que si resultaren iguales 
dos posturas respecto de alguna finoa 
se abrirá nueva licitación enteja los 
dos rematantes ante este Juzgado de 
Chamberí . 

Dado en Madrid, a dos de Diciem
bre de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(Firmado) 
(A.—1.344) 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
se sacan a la venta, en públioa subasta, 
varios géneros, efeotos y piendas, ta
sadas en dos mil trescientas onoe pese 
tas, para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia del Juzgado sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha sefialado el día veinte 
del aotual, a las once de su mafiana; 
haciéndose presente: que dichos géne
ros se enouentran depositados en poder 
de D. Cresoenciano Pérez de la Fuen
te, con domicilio en la calle de San 
Lorenzo, número cuatro, tercero; que 
no se admitirán posturas qua no cu
bran las dos teroeras partes de la tasa
oión, y que los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, oinco de Dioiembre de mi l 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l sefior Juez, 

A r o a d i o C o n d e 
(A.—1.316) 

H O S P I T A L 
En virtud de providenoia diotada 

oon osta feoha por el sefior Juez de 
primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejeoutivos 
que por el procedimiento sumario de 
la ley Hiooteoaria se siguen a instan-
o a del Banoo de Cartagena, contra 
d fia Roberta Eiamos Soler y Caetejon, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta, en públioa y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la finca objeto del 
procedimiento que es: 
Un solar oon edificaoiones, en término 

municipal de esta Corte, y su 
oalle de la Santísima Trinidad, 
sin número, que hace esquina y 
vuelve a la de Balmes, en el 
distrito de Chamberí, barrio de 
Balmes, primera zona del E n - I 
sanen», demaroaoión del Regis- ¡ 
tro de la Propiedad del Norte. 1 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castafios, número 
uno, se ha señalado el día diecisiete de 
Enero próximo y hora de las onos de 
su mafiana, previniéndose: que para 
tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar, previamente, el 
diez por oiento de la oantidad de oien
to veintitrés mil setecientas oinouenta 
pesetas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta; y que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del aotuario, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bastan
te la titulaoión; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, ai los hubiere, al orédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes, y»que el re

matante los aoepta, sin destinarse a su 
extinoión el oreoio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de Dioiem
bre de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Francisoo Fabié 

(A.—1.343) 

P A L A C I O 
En virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, fecha de hoy, 
dictada en los autos ejecutivos que si
gue D . Marcelino A v i l a Herradón, 
contra D . Luis Jorquera Mora, sobre 
pago de cantidad, se saca a la venta, 
por tercera vez, en pública subasta, sin 
sujeción a tipo y por término de ooho 
días, un automóvil maroa cNome», nú
mero seis mil novecientos sesenta, 
fuerza de treinta caballos, coche de 
viajeros, que ha sido valorado pericial
mente en mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa'a 
audienoia de este Juzgado, el día vein
tidós de Diciembre próximo, a las onoe 
de la mafiana, y se advierte a los l io i 
tadores: que para tomar parte en la su
basta deberán oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento públioo destinado al efeo
to el diez por ciento de la tasación; que 
el automóvil de que se trata se encuen
tra en poder de D . E n i l i o Legorbora 
Oriola, dueño de la Posada de San A n 
tonio, en la Ciudad de Albacete, don
de podrá ser examinado por los lioita
dores; que si la oantidad que se ofrezca 
fuera inferior a las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, no se aprobará el 
remate hasta transcurridos nueve días 
en que podrá el deudor mejorar la 
postura, y que la cantidad que consig
ne el rematante para tomar parte en la 
subasta quedará en poder del actuario 
como parte del precio del remate, de
volviéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, veintiocho de Noviembre do 
mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Faloón 

(A.—1.846) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
En el juicio verbal seguido en el 

Juzgado municipal del distrito del 
Centro de esta Corte, a instanoia de 
D . Alberto Vivanoo González, contra 
D . Eduardo A . Martínez, sobre pago 
de pesetas, se ha acordado sacar a la, 
venta, en pública subasta, por tetcera 
vez, y sin sujeción a tipo, una máquina 
de escribir, marca «Adler», en buen 
uso, y sesenta docenas de tubos de 
colores al óleo, maroa «Reeves Lous», 
que han sido tasados en la oantidad de 
mi l ouarenta pesetas, y se hallan de
positados en poder del demandado, 
oalle del Carmen, número trece. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha sefialado el día diecinueve 
del actual, a las diez horas, en la Sala-
audienoia de este Juzgado, sita en la 
calle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, y se advierte a quienes 
deseen tomar parte en la subast.-»: que 
para ello es requisito indispensable 
depositar, previamente, el diez por 
oiento de la cantidad de setecientas 
oohenta pesetas que sirvió de tipo a la 



segunda subasta, en la Caja general de 
Depósitos o en la meea del Juzgado, y 
que si las posturas no oubren las dos 
teroeras partes de la oitada cantidad 
quedará en suspenso la aprobación del 
rouaate hasta que transcurra el térmi
no de quinto dia sin que el demandado 
pague o mejore la postura. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre 
senté, visado por S. S., en Madr id , a 
tres de Dioiembre de mil noveoientos 
veinticuatro. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A . -1 .341 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
do esta Excelentís ima Corporaoión, en 
su sesión de 17 da Septiembre pasado, 
con sanción del Pleno en la de 20 de 
Ootubre, ha acordado anunoiar oon
ourso público para oontratar la adqui-
s :oión de 15 tanques automóviles para 
el servioio de limpiezas de esta Capi
tal, oon sujeción a los siguientes plie
gos de condiciones: 

Facultativas 
1. * Es objeto de este concurso la 

adquisioión de 15 tanques automóviles 
para riego oon depósito de 3.000 litros. 

2. * E l motor seré de explosión y 
de la potencia necesaria para obtener 
la velooidad conveniente en estas má 
quinas, que no deberá exceder en ho 
rizontal y peina oarga de 30 kilóme
tros hora-

Tendrá tres o cuatro velocidades y 
marcha atrás. 

3. a E l bastidor será de aoero es
tampado sobre ballestas y l levará en
ganches en los cabeceros anterior y 
posterior para remolcar o ser remolca
do en caso de averia. 

Llevará dos frenos, uno de mano y 
otro a pedal; las ruedas serán de aoero 
fundido con bandajes extrañexibles y 
la dirección irreversible. 

4. a Los materiales serán todos de 
primera calidad, para que todos los 
cementos del vehículo puedan resistir 
les esfuerzos a que ha de someterlos el 
t ráus i to por nuestras calles. 

5. a Cada vehículo i rá provisto de 
bomba para el llenado automátioo del 
depósito, asi oomo de manga y lanza, 
para ser utiliza ios en oaso de inoendio. 

6. a E l Excelentísimo Ayuntamien
to designará la Comisión que haya de 
entender en el estudio de las proposi
ciones. Dioha Comisión propondrá la 
adquisición del tipo que juzgue más 
ventajoso, y aprobada que sea esta 
propuesta por el Excelentísimo A y u n 
tamiento quedará adjudicado provi
sionalmente el concurso. 

L a oasa firmante de la proposición 
elegida presentará en un plazo que no 
excederá de cuarenta días, a oontar 
desde el en que se le notifique la ad 
jui ioacióa provisional, nn vehículo 
oompletamente equipado, para que 
pn •• )a ser sometido por la Comisión de 
estudio a las pruebas que se detallan a 
continuaoión. 

7. a Las pruebas consistirán: 
a) Arranoar a plena carga en ram

pa del 12 por 100 y reoorrer 100 me
tros en maroha lenta, sin recalenta 
mientos peligrosos.) 

b) Detener el coche bajando la 
misma pendiente anterior, con motor 
desembragado y con la carga máxima. 

Esta prueba se hará oon cada uno de 
loa frenos separadamente. 

c) Para la prueba de consumo y re • 
gularidad de marcha, se fijará oportu
namente el itinerario y demás detalles. 

A d e m á s de estas pruebas reglamen
tarias, la Comisión podrá acordar otras 
igualmente obligatorias para los con-
oursantes. 

Los gastos que ocasionen las prue
bas serán de cuenta del adjudicatario. 

8. a Terminadas las pruebas oon re
sultado sttibfaotorio, se levantará nn 
acta y los ooches serán reoibidos oon 
oaráoter provisional, que pasará a de
finitivo transcurridos tres meses sin 
qne se hayan apreciado defectos de 
oonstrucoión o mala oalidad en los ma
teriales, haciéndose constar en el aota 
correspondiente. 

9. * S i las pruebas realizadas no 
fueran satisfactorias o el modelo de 
vehículos presentado no reuniera las 
condioiones ofrecidas en la proposi 
ción, quedará anulada la adjudicación 
provisional sin que el proponente pue
da reclamar indemnización alguna. 

E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
aoordará en este oaso s i ha de anularse 
el conourso o aoeptar la proposión que 
resulte más ventajosa entre las restan
tes del oonourso. 

Si los vehículos no fueran entrega
dos en el plazo estipulado, el adjudi
catario abonará una multa de 50 pese
tas por oada dia de retraso, que se 
descontará de la fianza. 

10. Se considerarán condiciones 
preferentes dentro de la bondad de los 
aparatos, el menor precio, el menor 
consnmo y la mayor rapidez en la en
trega del material. 

11. E n el oaso de que se presenta-
taran proposioiones que se juzgaran 
igualmente ventajosas, el Excelentísi
mo Ayuntamiento se reserva el dere 
recho a verifioar adjudicaciones par
ciales. 

12. E l precio de oada vehíoulo no 
excederá de 30.000 pesetas, incluidos' 
todos los acoesorios, mangas de absor
ción y lanzamiento, faros, booina, 
cuenta kilómetros, herramientas, etoé 
tera, etc. 

13. E l pago se efeotuará en dos 
plazos: el primero, dentro de los quin
oe días siguientes a la recepción provi
sional, y el segundo, dentro de los 
quinoe días siguientes a la definitiva, 
y ambas mediante certificación expe
dida por la Jefatura del Servioio. 

L a fianza quedará afeota a la garan
tía y será devuelta a los tres meses de 
la r e c e p c i ó n definitiva. 

14. E l plazo para la preaentaoión 
de pliegos para este oonourso será de 
un mes, a contar desde la fecha si
guiente a su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid, 23 de Jul io de 1924. 
E l Ingenio Jefe del Servioio, 

Rogelio Sol 

ECONÓMICO - ADMINISTRATIVAS 

1. a E l plazo del concurso se abre 
por término de un mes, que empezará 
a correr y contarse desde el día si
guiente al en que aparezca el anunoio 
en la Gaceta de Madrid. 

2. a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 8.a, en pliegos ce
r rados y lacrad '8, y aoompafiadas por 
separado del resguardo que aoredite 
h«ber oonsignado en la Caja G e n e r a l 
de Depósitos o en la Depositaría Muni
oipal, la oantidad de 22.500 pesetas, en 
couoepto de depósito provisional, rein
tegrado oon los sellos munioipales es
peciales de subastas, a razón de 10 pe
setas por cada 500 o iraooión de ellas; 
se presentarán durante los días hábiles 

qne comprende el plaao del concurso, 
de d i ez de la mafiana a dos ds la tarde, 
en el Negooiado de Subastas de la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento, en la f rma que determina el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servioios munioipales. 

3. a Los pliegos de oondioiones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, durante los mismos 
días y horas antes expresados, en di
cho Negaciado de Subastas. 

4 * E l precio de este oonourso no 
exoederá de 30 000 pesetas para oada 
vehículo, inolnídos todos los acoesorios, 
y su importe total será cugo al presu
puesto extraordinario de 1923. 

5. a E l rematante del oonourso cons
ti tuirá en la Caja General de Depósi
tos, en ooncepto de fianza definitiva, 
la oantidad de 45 000 pesetas, pudien
do hacerlo en metálioo o en cualquiera 
de los valores o signos que determina 
el artíoulo 10 del oitado Reglamento 
de 2 de Jul io , computándose éstos en 
la forma que se establece en el artícu
lo 11 del mismo, fianza que le será 
devuelta una vez onmplido BU compro
miso, previas las debidas justificacio
nes aoeroa del particular. 

6. a E l hecho de presentar una pro
posición a este ooncurso, oonstituye al 
lioitador en la obligaoión de cumplir 
el oontrato s i le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7. * E l adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del preoio 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o ce
sión de los dereohos que nazoan del 
remate. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar este 
conourso, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se some
te a los Tribunales de esta Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el oonourso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos qae 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios ofi dales de Madrid, Bolentin 
del Ayuntamiento de Madrid y diarios 
no ofioiales, presentando al efeoto el 
correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También serán de su cuenta aquellos a 
que dé lugar la formalizaoión del oon
trato, el pago de los derechos reales, 
si los devengase, y de cualquier contri
bución o impuesto establecido o que se 
establezca, a cuyo fin adquiere el oom-
promiso de presentar el correspon
diente documento en las oficinas l iqui
dadoras, dentro de los plazos legales. 

10. E l hecho de no prestar la fian
za definitiva o negativa a llenar las 
oondioiones preoisns para formalizar el 
oontrato, dentro del plazo de diez días, 
será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuioio del mismo rematante, oon 
los efeotos del artículo 21 del Regla
mento mencionado. 

11. Todo licitador que concurra en 
representación de otro o de oualqnier 
S ciedad, deberá incluir dentro del 
pliego o irado que presente, además 
de la proposioión, copia de le esoritu
ra de mandato o documento qne justi
fique de modo legal la personalidad del 
licitador oomo tal representante, enyo 
documento será previamente bastan -
teado a su costa ptr cualquiera de los 
sefiores Letrados Consistoriales. 

12. Terminado el plazo del conour 
so se procederá al día siguiente, a las 
dooe, a la apertura de los pliegos pre
sentados, y serán sometidas las propo

sioiones a examen de la Comisión qne 
para ello se designe, la oual propondrá 
al Excelentísimo Ayuntamiento la qne 
estime más ventajosa, o las desechará 
todas, sin derecho a reclamaoión algu
na por parte de los ooncursantes. 

13. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Proteooión a la producoión naoional 
de 14 de Febrero d* 1907 y Reglamen
to para la ejecución de la misma. 

Madrid, 19 de Agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 

Diligenoia.— Por la presente se haoe 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art ículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunciado este concurso durante el 
término de diez días s n que contra el 
mismo se haya formulado reclama
ción alguna. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924.— 
E l Oficial encargado del Negooiado ; 

Francisoo Díaz Vil lar .—V.° B . - E l 
Seoretario, F . Ruano. 

L o que se anunoia al público para sn 
oonocimiento. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 7 7 9 ) 

Secretaria. —Negociado 5.° 
L a Exoelentísima Comisión Munic i 

pal Permanente, en sesión celebrada el 
19 del aotual, se ha servido asordar la 
provisión por concurso reglamentario 
de la primera Seooión farmaoéutioa de 
la Beneficencia Mfcnioipal del distrito 
del Congreso, vaoante por dimisión del 
que la desempeñaba, entre los Farma
céuticos establecidos en el referido dis
trito. 

Los aspirantes dir igi rán sus instan
cias al excelentísimo sefior Aloalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a 
oontar desde la inseroión del anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presentándolas durante los días hábiles 
en el Registro general,aoompafiadas de 
la lioenoiade apertura,recibo corriente 
de contribnoión y relación de méri tos 
y servicios. 

Y dispuesto por el excelentísimo se
fior Alcalde Presidente el cumplimien
to de lo acordado, se hace público para 
oonooimiento de los interesados. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 3.212) (O.—258) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
—**—— 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 84.342, a nombre 
de D . Dionisio Magallares Fuentes, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inseroión, no 
hay r e c l a m a c i ó n en oontraiio. 

Madrid , 9 de Dioiembre de 1924. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.—1.342) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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